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Quito, a 15 de Marzo del 2.011+ 41404 

Señor: 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente. ES Y Me 

      

De mis consideraciones: 

Ref. Expediente No. 

Adjunto a la presente se servirá encontrar una copia certificada de la escritura pública de 
Cesión de Participaciones otorgada el 12 de enero del 2.011, ante el Dr. Juan Villacis 
Medina, Notario Noveno del cantón Quito encargado, inscrita en el Registro Mercantil 
el 10 de marzo del mismo año, a fin de que se tome en consideración el nuevo cuadro de 
integración del capital y nómina de socios de la compañía ECONOMYRENTA CAR 
CIA. LTDA. 

Atentamente, 

   
DILA ISABEL CAÑAS SANABRIA 

GERENTE (9 
ECONOMYRENTA CAR CIA. LTDA. 

le 
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IN 3 CESION DE PARTICIPACIONES. 

OTORGA: 

FREDDY EDUARDO MARTINEZ PICO Y SRA. 

A FAVOR DE: 

ZOILA ISABEL CAÑAS SANABRIA Y OTRO. 

CUANTIA: USD. 200,00 

DI 3 Cop. 

DrP. Viana     

     

Enila ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

Ecuador, el día de hoy DOCE (12) de ENERO del año dos mil once, die mi 

ÍCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN 

ITO, encargado, según oficio número novecientos sesenta y cuatro, DDP-MSG de 

         

    

a cinco de agosto del dos mil tres, comparece por una parte en calidad de cedente 

d tónyuges FREDDY EDUARDO MARTÍNEZ PICO y SONIA MONICA VIZUETE 

RRERO, y; por otra parte en calidad de cesionarios los señores ZOLIA ISABEL 

CANAS SANABRIA, divorciada, y; MIGUEL ANGEL CAÑAS SANABRIA, soltero, 

por"sus propios derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en 

este cantón Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes conozco de 

que doy fe, en virtud de que me exhibieron sus documentos de identificación personal, 

dicen: Que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo 

tenor literal y que transcribo a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de la que conste el 

siguiente contrato de Cesión de participaciones de la Compañía “ECONOMYRENTA 

CAR CIA. LTDA”., contenida en los siguientes términos: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción del presente contrato, por una 
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parte y en calidad de CEDENTES los señores cónyuges FREDDY EDUARDO 

MARTÍNEZ PICO y SONIA MONICA VIZUETE GUERRERO, y; por otra en calidad 

de CESIONARIOS los señores ZOLIA ISABEL CAÑAS SANABRIA, divorciada, y; 

MIGUEL ANGEL CAÑAS SANABRIA, soltero, los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes en forma voluntaria y por sus 

propios derechos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El señor FREDDY EDUARDO 

MARTÍNEZ PICO, casado, juntamente con otros socios constituyó jurídicamente la 

Compañía “ECONOMYRENTA CAR CIA. LTDA”, mediante escritura pública 

otorgada ante el señor Notario Noveno del Cantón Quito Doctor Juan Villacís Medina, 

el dieciséis de agosto del dos mil diez, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito, el nueve de septiembre del mismo año, con un capital social de 

cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica.- b) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de “ECONOMYRENTA CAR CIA. LTDA”., 

celebrada el seis de enero del dos mil once, cuya copia del acta debidamente 

certificada, se adjunta como habilitante, decidió por unanimidad autorizar la cesión de 

participaciones de la manera que consta en la referida acta a la cual nos remitimos en 

todas sus partes.- TERCERA: DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

Antecedentes expuestos los señores Cesionarios: FREDDY EDUARDO MARTÍNEZ 

PICO y SONIA MONICA VIZUETE GUERRERO, cede y transfiere a favor de la 

señora ZOILA ISABEL CAÑAS SANABRIA, CIENTO NOVENTA Y NUEVE 

participaciones sociales de su propiedad en la compañía referida, con todos sus 

derechos, activos y pasivos, siendo cada participación social de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica, el valor de total de la transferencia es de ciento noventa y 

nueve dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, así como también ceden y 

transfiere a favor del señor MIGUEL ANGEL CAÑAS SANABRIA, una participación 

social de su propiedad en la compañía referida, con todos sus derechos, activos y 

pasivos siendo el valor de la participación social de un dólar de los Estados Unidos de
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e “«8Fcamérica, el valor de total de la transferencia es de doscientos dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, dinero que los cedentes declaran tenerlo recibido a 

satisfacción de las manos de los cesionarios, en dinero efectivo y de contado pagado por 

| estos a prorrata por las participaciones que adquieren cada uno. Por su parte los 

beneficiarios o cesionarios aceptan la transferencia hecha a su favor por convenir así a 

| sus intereses y se comprometen a cumplir los Estatutos Sociales de la Compañía.- 

CUARTA: DEL CAPITAL SOCIAL.- El nuevo Capital Social de la Compañía 

“ECONOMYRENTA CAR CIA. LTDA”., queda estructurado de la forma que consta 

en el cuadro aprobado por la referida Junta General Extraordinaria Universal de socios, 

    

   
   
   
   

   
   
   
   
   

   

e se adjuntan en calidad de  habilitante.- QUINTA: DOCUMENTOS 

ABILITANTES.- Conforme a la disposición legal antes invocada se protocolizan, 

opia certificada del Acta de la Junta, Cuadro de estructuración del nuevo Capital 

ial, Copia certificada del nombramiento de Gerente General, documentos que 

alizan lo expresado en esta escritura pública.- SEXTA: MARGINACIONES.- De la 

esente escritura pública se sentará razón al margen de la escritura de Constitución.- 

PTIMA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración de la presente 

ritura, así como los de marginaciones, serán de cuentas de los cesionarios.- 

TAVA: CUANTIA.- La cuantía es de doscientos dólares de los Estados Unidos de 

rteamérica.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA). La misma que ha sido suscrita y 

ulada, por el Abogado Jorge Morales P., con matrícula profesional número nueve mil 

tregscientos cuarenta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de 

la presente escritura pública, se han observado todos los preceptos legales del caso que así 

lo requiere; y, leída que les fue a los comparecientes, éstos se ratifican en todo su 

contenido, para constanoja ) en fe de ello firman conmigo en unidad de acto.- De todo lo 

/ / cual doy fe.- / 
É 

Cual ( 

FREDDY EDUÁRDO ) MARTÍNEZ PICO 

    
  

Tro4r9s ct. 3 

PRINT GRAFIC: 10.000 HOJAS



  

SONIA MONICA VIZUETE GUERRERO 

pu - co ESC IS -2 
C.C. 
   

    cc. 060731 Kq 1-6 

¿)) 

DL DP uectae 
DR. 

  

   

    

LAU 

ra 

a => 

ho TA 
Ca 

> 
7 

eS - 

O 

  

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO



  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE “ECONOMYRENTA CAR CIA. 
LTDA.” APROBADO EL 6 DE ENERO DEL 2.011 

SOCIOS CAPITAL SOCIAL No. PART. % 

ZOILA ISABEL CAÑAS S. USD 399,00 399 99% 

MIGUEL ANGEL CAÑAS S. USD loo 1 1% 

TOTAL USD 400,00 400 100% 

a 

   
ZOILA ISABEL CANAS SANABRIA 

GERENTE 
“ECONOMYRENTA CAR CIA. LTDA.” 
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Quito, 10 de septiembre del 2010. 

Señora: 

Zoila Isabel Cañas Sanabria 
Presente. 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía ECONOMYRENTA CAR CIA. LTDA., 

reunida el 10 de septiembre del 2010, tuvo el acierto de elegirle por unanimidad para el cargo de 

Gerente de la Compañía ECONOMYRENTA CAR CIA. LTDA,, por el periodo de 2 años. 

En la calidad antes indicada tendrá todas las atribuciones y facultades que le confiere la Ley y el 
Estatuto Social, de uepdo al artículo Vigésimo Segundo del Estatuto social, incluida la 
Representación legal ¡diga! y extrajudicial de la Compañía. 

       
     

FREDDY EDUARDO MARTÍNEZ PICO 

Presidente de la Junta 

C.C. 1704895513 

Yo, Zoila Isabel Cañas Sanabria, acepto el nombramiento de GERENTE de la Compañía: 
ECONOMYRENTA CAR CIA. LTDA., por el periodo de 2 años, de conformidad con la resolución de. - 
la Junta General Extraordinaria de Socios, realizada el 10 de septiembre del año dos mil-diez. + 

ACEPTO la designación. OS 
Quito, 10 de septiembre de 2010. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAODINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE “ECONOMYRENTA CAR CIA. LTDA”. CELEBRADA EN QUITO 

EL 6 DE ENERO DEL 2011. 

En la ciudad de Quito, a los 6 días del mes de enero del 2011, siendo las diez y 
seis horas, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la avenida Amazonas 
N49-55 y Río Curaray de esta ciudad, se reúnen los socios de la Compañía 
ECONOMYRENTA CAR CIA. LTDA., contando con la presencia de las 
siguientes personas: ZOILA ISABEL CAÑAS SANABRIA, propietaria de 200 
participaciones, y; FREDDY EDUARDO MARTINEZ PICO, propietario de 200 
participaciones, las participaciones sociales son de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica, siendo el capital social de la Compañía de 
cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, por lo tanto se 
ncuentra presente todo el capital social. De esta manera en unidad de acto 
odos los señores socios de "ECONOMYRENTA CAR CIA. LTDA”, deciden que 
es conveniente celebrar una Junta General Extraordinaria con el carácter de 
Universal de socios de la Compañía, y de conformidad con los artículos 119 y 
238 de la Codificación de la Ley de Compañías, se instala la sesión, preside la 
junta el señor Freddy Eduardo Martínez Pico, en su calidad de Presidente, 
actúa como secretaria la señora Zoila Isabel Cañas Sanabria en su calidad de 
Gerente, todo esto de acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto Social. La señora 
erente de la Compañía, propone tratar como el único punto del orden del día: 

La Cesión y transferencia de doscientas participaciones que a título personal 
tiene el señor Freddy Martínez Pico. Los presentes aprueban el único punto del 
orden del día, toma la palabra el señor Freddy Martínez quien manifiesta que 
es necesario que los presentes autoricen la cesión de participaciones conforme 
la moción y el orden del día, toda vez que la socia Isabel Cañas ha mostrado 
su interés en hacer valer su derecho preferencial según dispone la Ley de 
Compañías en su Art. 114 literal f, y 118 literal f, persona interesada en 
adquirir 199 acciones, quedando una acción libre, siendo mi voluntad enajenar 
la totalidad del número de acciones que me corresponden por lo que solicito se 
someta a deliberación, solicita la palabra la señora Isabel Cañas, quien 
manifiesta ella adquiere las 199 acciones, pero un familiar que es su hermano 
Miguel Angel Cañas Sanabria, está interesado en adquirir dicha participación, 
pide que se tome en cuenta, de esto en la deliberación, después de las 
deliberaciones la Junta Resuelve: 
ACEPTAR EN FORMA UNANIME Y AUTORIZAR LA CESION DE 
PARTICIPACIONES, DE LA MANERA EXPUESTA EN LA MOCION, 
RENUNCIANDO AL DERECHO PREFERENCIAL DE ADQUIRIR LAS 
MISMAS, la señora Isabel Cañas adquiere 199 acciones, por decisión de la 
Asamblea se autoriza la Cesión de una participación a nombre del señor 
MIGUEL ANGEL CAÑAS SANABRIA. 

  
Se procede a cumplir con lo dispuesto en la Ley de Compañías y el contrato 
social: Primero.- Se elabora un nuevo cuadro de integración de capital, el 
mismo que se agrega en una foja útil a la presente acta. Segundo.- Se anula el 
certificado de aportaciones del socio cedente y se emiten los nuevos 
certificados a favor de los nuevos socios beneficiarios. Por su parte los 
cesionarios manifiestan su aceptación y conformidad por la transferencia hecha 
a su favor, agradecen a la asamblea y declaran sujetarse a las disposiciones 
legales, estatutarias, reglamentarias y a las autoridades de la Compañía.



Agotado el orden del día, el señor Presidente, da un receso de treinta minutos 
para la redacción del acta y elaboración de los documentos mencionados 
anteriormente. Terminado el receso, se da lectura del acta y de los certificados 
emitidos, y; se aprueban por unanimidad, sin reformas, y; para constancia 
todos los socios suscriben el acta. Se levanta la sesión siendo las diecisiete 
horas con treinta minutos.- Siguen firmas. 

Quito, 6 de enero del 2011.- CERTIFICO: Que el acta que antecede es igual a 
su original que reposa en el Libro de Actas de la Compañía y que está suscrita 
por todos los socios asistentes a la asamblea, así como de los socios cedentes 
y cesionarios de la Compañía "ECONOMYRENTA CAR CIA. LTDA”. 

   
ñas Sanabria | 

—————-— Gerente - Secretario. 0605! ULL 

“ECONOMYRENTA CAR CIA. LTDA”. 
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EAZON: Tome nota al margen de la matriz de la escritura 

de CONSTITUCION DE LA  COMPARIA ECONOMYRENTA TAR CIA. 

LTDA otorgada ante mi com fecha dieciseis de acosto del 

dos mil diez LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE . 

* Buito a cuatro de marza del dos mil once .- 
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HECISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO AAN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2939 DEL 

REGISTRO MERCANTIL de nueve de septiembre del dos mil diez, fs. 2640 vta, tomo 141, 

correspondiente a la compañía “ECONOMYRENTA CAR CIA. LTDA.” [o referente a la 

presente cesion de participaciones.-Quito diez de marzo de dos mil once. EL 

REGISTRADOR.- 

     REGISTRADOR M IL. 
DE CANTÓN QUITO. ¿4 <, 
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